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La representación para asistir a la Junta general de 
accionistas deberá conferirse por escrito y con carácter 
especial para la Junta general.

Información a los accionistas: Los accionistas de la so-
ciedad podrán solicitar por escrito al Consejo de Adminis-
tración información y aclaraciones acerca de los puntos del 
orden del día, así como realizar preguntas, hasta el séptimo 
día anterior al previsto para la celebración de la Junta gene-
ral. La información solicitada será facilitada por los Admi-
nistradores hasta el día de la celebración de la Junta general 
en primera convocatoria, por escrito y de forma gratuíta.

Los accionistas podrán asimismo obtener de la sociedad, 
hasta la fecha de la primera convocatoria y de forma gratuita, 
los documentos de las cuentas anuales que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, así como el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Los accionistas podrán solicitar verbalmente informa-
ción durante la celebración de la Junta general. Los Ad-
ministradores, en caso de no poder satisfacer las solicitu-
des inmediatamente, facilitarán la información por 
escrito y de forma gratuíta dentro de los siete días si-
guientes al de la finalización de la Junta.

San Sebastián, 19 de noviembre de 2008.–Beatriz Ugar-
te, Secretaria del Consejo de Administración.–67.081. 

 REUNIÓN DE PATRIMONIOS, S. L.
(Sociedad absorbente)

NUEVA GENERACIÓN, S. A.
DE ESTUDIOS Y ACTIVIDADES

(Sociedad absorbida)
PROMOCIONES INMOBILIARIAS 

CLAUDIO COELLO, S. A.
(Sociedad absorbida)

En esta fecha se ha acordado la fusión mediante absor-
ción de las sociedades íntegramente participadas «Nueva 
Generación, S. A. de Estudios y Actividades» y «Promo-
ciones Inmobiliarias Claudio Coello, S. L.», sociedades 
unipersonales absorbidas, por «Reunión de Patrimonios, 
S. L.», sociedad absorbente, ajustándose al proyecto 
presentado a depósito y al Balance de fusión de 31 de 
octubre de 2008, también aprobados. Se hace constar el 
derecho de socios, acreedores y obligacionistas de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance 
de fusión, y el derecho de oposición, según artículos 166, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El Administrador, 
Ignacio Camuñas Solís.–66.498. y 3.ª 20-11-2008 

 RODRÍGUEZ SÁEZ, S. A.
En Junta universal de la sociedad, de 27 de octubre de 

2008, se adoptaron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos:

1.º Reactivación de la sociedad.
2.º Refundición de los Estatutos sociales.
3.º Reelección de Administrador único.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–El Administrador 
único, Rafael Rodríguez Arbaizagoitia.–65.499. 

 ROIG CERÁMICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

KERALITE NULES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las respec-
tivas Juntas Generales Universales, celebradas el día 17 de 

noviembre de 2008 por unanimidad aprobaron la fusión por 
absorción de la sociedad «Keralite Nules, Sociedad Limitada 
Unipersonal», por parte de la sociedad «Roig Cerámica, So-
ciedad Anónima», con la consiguiente disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y traspaso a la sociedad absor-
bente de todo su patrimonio social, todo ello en los términos 
y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Castellón y Provincia.

Al ser la sociedad absorbente titular de la totalidad de las 
participaciones de la absorbida, no hay aumento de capital, ni 
se establece tipo ni procedimiento de canje de acciones, ni se 
otorgarán derechos especiales a los socios, ni ventajas a los 
Administradores, ni hay modificaciones estatutarias en la so-
ciedad absorbente.

Las operaciones de la sociedad «Keralite Nules, So-
ciedad Limitada Unipersonal», sociedad absorbida, se 
entenderán realizadas a efectos contables por la mercantil 
«Roig Cerámica, Sociedad Anónima», sociedad absor-
bente, a partir del día 1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las indicadas sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a 
los acreedores de cada una de las sociedades durante el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión.

Vila-real y Nules, 17 de noviembre de 2008.–Los Ad-
ministradores Solidarios de «Roig Cerámica, Sociedad 
Anónima» y «Keralite Nules, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», don Pedro-Tomás Llop García y don Antonio Pi-
quer Saura.–66.980. 1.ª 20-11-2008 

 SAGABELL, S. L.

(Sociedad escindida)

ARRENDAMIENTOS BELLBAR, S. L.

PRODUCCIONES
PLANETA BAOBAB, S. L.

SAGABELL, S. L.

(Sociedades beneficiarias de nueva 
creación)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artícu-
lo 254 del mismo texto legal, se hace público que la Junta 
General de «Sagabell, Sociedad Limitada» celebrada en San-
lúcar de Barrameda, el 11 de noviembre de 2008, ha aproba-
do su escisión total, siendo sociedades beneficiarias las mer-
cantiles «Arrendamientos Bellbar, Sociedad Limitada», 
«Producciones Planeta Baobab, Sociedad Limitada» y la so-
ciedad que sucederá en la denominación a la sociedad escin-
dida, con la consiguiente extinción sin liquidación de la socie-
dad escindida y transmisión en bloque de su patrimonio, a 
título de sucesión universal, a las sociedades beneficiarias ci-
tadas. Se acuerda la escisión conforme al proyecto depositado 
en el Registro Mercantil de Cádiz. Se hace constar, de modo 
expreso, el derecho que asiste a los socios y acreedores de la 
sociedad escindida de obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de escisión, así como el derecho de 
oponerse a la misma en los términos previstos en los artículos 
166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sanlúcar de Barrameda, 11 de noviembre de 2008.
Administrador único, Francisco Bellido Pavón.–65.847.

2.ª 20-11-2008 

 SEFUR, S. L.

(Sociedad absorbente)

SEFUR SERVICIOS
Y ASESORAMIENTO JURÍDICO, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, 

celebradas ambas el 10 de noviembre de 2008 aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Sefur, S. L.», de «Sefur 
Servicios y Asesoramiento Jurídico, S. L.», en los térmi-
nos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Asturias.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Oviedo, 10 de noviembre de 2008.–El administrador 
único de «Sefur, S. L.», y «Sefur Servicios y Asesoramien-
to Jurídico, S. L.», D. José Luis Reguero Sierra.–66.055.

y 3.ª 20-11-2008 

 SENOREU, S. L.

IRENE SARASOLA LASA

Declaración de insolvencia

Dña. María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Bilbao hago sa-
ber: Que en la ejecutoria número 74/08 seguida contra el 
deudor Senoreu S.L. y Irene Sarasola Lasa , se ha dictado 
el auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
solidariamente es la de 646,79 euros de principal, y 
103,48 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas.

Bilbao, 7 de noviembre de 2008.–María José García 
Rojí, Secretario Judicial.–65.556. 

 SERRESECU, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 126/2008 de este Juzgado de lo Social seguido a 
instancia de Don Sanou Bah, contra «Serresecu Sociedad 
Limitada», sobre «Cantidad», se ha dictado resolución en 
fecha 4 de noviembre de dos mil ocho que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado «Serresecu, Sociedad Limita-
da» en situación de insolvencia total, por 1.028,10 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social 21.–65.593. 

 SERVICIOS EMPRESARIALES
MAIL BOX, S. L.

Declaración de insolvencia

Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del juz-
gado de lo Social n.º 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 126/08 de este juzgado de lo Social seguido a 
instancia de Ana Isabel Gómez Mesa contra Servicios 
Empresariales Mail Box, S. L., sobre cantidad, se ha 
dictado resolución en fecha 6-11-08 cuya parte dispositi-
va contiene lo siguiente:
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Declarar al ejecutado Servicios Empresariales Mail 
Box, S. L., en situación de insolvencia parcial por impor-
te de 1.754,30 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional, sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 6 de noviembre de 2008.–Doña Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 33 de Madrid.–65.595. 

 SEÑORÍO DE ZUASTI
GOLF CLUB, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El consejo de Administración de la mercantil Señorío 
de Zuasti Golf Club, S. A., convoca Junta general ex-
traordinaria de socios de la misma, que se celebrará el 
próximo día 22 de diciembre de 2008, en la sede social, a 
las 20 horas con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis y aprobación en su caso del presu-
puesto del club de campo Señorío de Zuasti, así como el 
importe de las cuotas de mantenimiento y de actividades 
correspondientes al año 2009.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta, o 

designación de interventores en su caso.

Se hace saber a los señores socios que les asiste el 
derecho de obtener de forma gratuita los documentos que 
amparan y apoyan los puntos relacionados en el Orden 
del día o, a su elección, en la sede social.

Zuasti de Iza, 5 de noviembre de 2008.–Vicesecretario 
del Consejo de Administración, Juan J. Etxalar.–67.008. 

 SIA ABRASIVES ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ABRASIVOS SAGA,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

 Unipersonal
(Sociedad abosorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Sia Abrasives España, Socie-
dad Anónima Unipersonal y Abrasivos Saga, Sociedad 
Anónima Unipersonal, celebradas ambas el día 14 de No-
viembre de 2008, han acordado por unanimidad la fusión de 
ambas sociedades mediante la absorción por Sia Abrasives 
España, Sociedad Anónima Unipersonal de Abrasivos 
Saga, Sociedad Anónima Unipersonal, con la integración en 
la sociedad absorbente del patrimonio íntegro de la sociedad 
absorbida que se disuelve y extingue sin liquidación, todo 
ello conforme al Proyecto de Fusión suscrito por la Admi-
nistración de ambas sociedades y depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 10 de Noviembre de 2008. La 
fecha a partir de la que las operaciones de la sociedad absor-
bida han de considerarse realizadas a efectos contables por 
la sociedad absorbente es la de 1 de Octubre de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y acreedores de ambas sociedades a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos de fusión y de los balances de fusión, 
así como el derecho de los acreedores que se encuentren 
en el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas de oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
a contar desde la última publicación del acuerdo de fu-
sión y en los términos y con los efectos legalmente pre-
vistos.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–El consejo de ad-
ministración, D. Rolan Marcel Eberle, D. Kurt Lehmann 
y D. Gerhard Mahrle.–66.723. 2.ª 20-11-2008 

 SOCIEDAD CANARIA 
DE TELEVISIÓN REGIONAL, S. A.

Anuncio reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de la entidad Sociedad Cana-
ria de Televisión Regional, S.A., celebrada con carácter 
universal el día 29 de septiembre de 2008, acordó reducir 
el capital social en la cantidad de dos millones de euros 
(2.000.000 euros) mediante la disminución del valor no-
minal de las acciones, con la finalidad de devolver apor-
taciones a todos los accionistas de la sociedad.

La cantidad a entregar a los accionistas de la sociedad 
será de veinte euros (20 euros) por acción, que será asi-
mismo el importe de la disminución del valor nominal de 
todas las acciones.

Tras la reducción de capital acordada el valor nominal 
de las acciones pasará a ser de cuarenta euros con diez 
céntimos de euro (40,10 euros) por acción.

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en 
el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de publica-
ción del último de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de cuatro millones diez mil euros 
(4.010.000 euros), representado por cien mil (100.000) 
acciones de cuarenta euros con diez céntimos de euro 
(40,10 euros) de valor nominal cada una, que se encuen-
tran totalmente suscritas y desembolsadas, modificándo-
se en los citados términos el artículo quinto de los Estatu-
tos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación del último anuncio del acuerdo de reduc-
ción en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

En Santa Cruz de Tenerife a, 6 de octubre de 2008.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Enrique Her-
nándis Moreno.–66.351. 

 SOCIEDAD ESTATAL 
PARA EXPOSICIONES 

INTERNACIONALES, S. A.
Unipersonal

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria y universal de esta 
Sociedad, celebrada el día 26 de mayo de 2008, acordó 
reducir el capital para restablecer el equilibrio patrimo-
nial, con la consiguiente modificación estatutaria.

En virtud de dicho acuerdo, el capital queda reducido 
en 19.854.000 euros, quedando fijado en la cuantía de 
12.048.000 euros, mediante la reducción proporcional 
del valor nominal de todas las acciones. De esta forma se 
cumple estrictamente lo dispuesto en el artículo 164.4 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

La Junta acordó también modificar el valor nominal 
de las acciones y el número de las mismas, de forma que 
el capital social quede dividido en 2.008 acciones con un 
valor nominal de 6.000 euros cada una.

Madrid, 14 de noviembre de 2008.–Secretaria del 
Consejo de Administración, Doña Clotilde de la Higue-
ra.–66.348. 

 SOMOSUSA, S. A.

Anuncio de reversión de anotaciones en cuenta a títulos 
físicos nominativos

Se anuncia, a los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 59 y 61 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, de 14 de febre-
ro, que el pasado 24 de junio de 2008 la Junta general or-
dinaria y extraordinaria de accionistas de la sociedad 
«Somosusa, Sociedad Anónima» (antes «Somosusa SI-
CAV, Sociedad Anónima») celebrada en primera convo-
catoria, acordó, entre otros acuerdos, modificar la forma 

de representación de las acciones que integran el capital 
social mediante la supresión de la actual forma de repre-
sentación en anotaciones en cuenta y su reversión a títulos 
físicos nominativos, acordándose, en consecuencia, la 
creación de los correspondientes títulos representativos de 
las acciones que integran el capital social de la compañía, 
y estableciéndose que la transformación de la forma de 
representación de las acciones se llevará a cabo mediante 
el siguiente procedimiento:

i. Una vez obtenida la preceptiva autorización de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
116/1992, y de forma coordinada con las instrucciones que 
a tal fin disponga la «Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
Sociedad Anónima», unipersonal (Iberclear), la propia 
compañía procederá a la puesta a disposición de los títulos 
físicos representativos de las acciones a favor de aquellas 
personas a cuyo nombre figure (o, en su caso, al de quienes 
acrediten su titularidad), mediante su entrega, previa justi-
ficación de su derecho, a la entidad participante encargada 
hasta la fecha, junto con Iberclear, de la llevanza del regis-
tro contable de las acciones de la compañía.

Los títulos de las acciones quedarán así depositados a 
disposición de sus legítimos propietarios, y se practicarán, 
simultáneamente, las correspondientes inscripciones en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas de la Compañía.

Dicha puesta a disposición se hará a la mayor brevedad 
posible, de conformidad con lo previsto legalmente.

ii. Efectuada la entrega, tal circunstancia será puesta 
en conocimiento de Iberclear por medio de certificación 
expedida por el Administrador único de la compañía, para 
que se proceda a la oportuna cancelación de las referencias 
de registro. Asimismo, se comunicará de forma individua-
lizada a cada uno de los accionistas de la compañía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Real Decreto 116/1992, de 14 de febrero, el 29 de octubre 
de 2008 se obtuvo la preceptiva autorización de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores para la reversión de 
la forma de representación de las acciones a efectos de que 
pasen de anotaciones en cuenta a títulos.

Se pone en conocimiento de los accionistas que, de 
conformidad con lo acordado por la referida Junta general 
de accionistas, el procedimiento de reversión se efectuará 
en el lugar y plazo indicados en el acuerdo transcrito, esto 
es, en el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y en un diario de circulación nacional (o desde la 
publicación del último de estos anuncios, en caso de publi-
carse en fechas distintas).

Barcelona, 14 de noviembre de 2008.–El representante 
persona física del Administrador único, «Rinaca, Sociedad 
Limitada», sociedad unipersonal, Francisco Nadal Ribe-
ra.–66.317. 

 TRANSGONZALO BIZ S. COOP.

Declaración de insolvencia

Dña. María José García Rojí, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Bilbao hago sa-
ber: Que en la ejecutoria número 73/08 seguida contra el 
deudor Transgonzalo Biz S.Coop. , se ha dictado el auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago soli-
dariamente es la de 2.211,37 euros de principal, y 353,82 
euros calculados provisionalmente para intereses y cos-
tas.

Bilbao, 7 de noviembre de 2008.–María José García 
Rojí, Secretario Judicial.–65.553. 

 TRANSPORTES IJR, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 2-07 seguida en este 
Juzgado a instancia de Pedro-Miguel Alfaro Flores, sobre 
despido, se ha dictado con fecha 30-10-08, resolución por 
la que se declara a la entidad «Transportes IJR, S.L.» en 


